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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado adomicilio^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio; tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52ÍHospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión de' ¡mnorre ñor Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Pesetea

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción i>00ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00

ídem particulares y avisos financieros 3,00
Las linear aa mioeo por el total del espacio u^e ocupe el anuncio.Administración y Talleres :

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.
—

Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número -m atrasado : 1 peseia

SOBíERNO DE LA NACIÓN tores y Depositarios de Fondos de la
Administración Local».

sus nombramientos, tiempo efectivo de
servicio en propiedad y sueldos disfruta-
dos en cada período, y que a ello accedan
las Corporaciones en que hayan presta-
do sus servicios.

edad del solicitante y del resultado del re-
conocimiento, resolverá lo procedente.

Ministerio déla Gobernación \u25a0 Art. 2.° El Montepío tendrá plena ca-
pacidad jurídica para el cumplimiento de
sus fines.

Art. 13. Los asociados que hubiesen
cesado en el pago de primas y no reha-
bilitasen sus derechos, podrán reingresar
en el Montepío, reconociéndoseles la pen-
sión ya consolidada, que aumentará con
la que constituyan en lo sucesivo.

DECRETO de 10 de mayo de 1946 por
el que se aprueba el Reglamento gene-
ral para el pago de derechos pasivos a
los Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de Fondos de la Administra-
ción Local.

Art. 3.0 Las prestaciones aseguradas
por el Montepio á sus asociados serán :

El Montepío recabará-la conformidad
de las Corporaciones interesadas, que se
entenderá concedida tácitamente si en el
plazo de un mes, a partir de Ja fecha de
la comunicación, no manifestaran su vo-
luntad en contrario.

a) Pensiones de jubilación
b) Pensiones de invalidez. Cuando una solicitud.de reingreso no

sea consecuencia de ocupar nuevamente
una situación activa, el interesado debe-
rá someterse al oportuno reconocimiento-
médico, y el Montepío libremente-decidirá
sobre la admisión.

cj Un capital, en caso de muerte de
cada asociado en activo o jubilado.

Por Decreto de siete de julio de mil
novecientos cuarenta y cuatro se consti-
tuyó el Montepío General para el pago de
derechos pasivos a los Secretarios, In-
terventores y Depositarios de Fondos de
Administración Loca!, y (fc pensiones a
sus familiares, para cuyo funcionamien-
to es indispensable la publicación de!
oportuno Reglamento.

d) Pensiones de viudedad Art. 9.° Igualmente podrá ser incor-
porado en concepto de adherido el per-
sonal del «Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local» y el de los Colegios
Nacional y Provinciales de Secretarios,
Interventores y Depositarios de Fondos

iAtfitMftistrado-i'fcacary é1 '"de la Se-
cretara Técnica de la Dirección General
de Administración Local, jprocedente de
estos últimos Cuerpos.'

e) Pensiones de orfandad
Además de estas prestaciones obligato-

rias, y cuando los fondos del Montepío
lo permitan, podrá conceder becas de es-
tudios, el pago de estancias de huérfa-
nos en Centros de Enseñanza
prestaciones análogas.

CAPITULO III

Pensiones de' jubilación
Art. 14. A los efectos de pensión, la

jubilación de los asociados se producirá
cuando cumplan los setenta años, y será
declarada de oficio por el Montepío, el
cual comunicará en cada caso a la Direc-
ción General de Administración Loca! la
fecha de jubilación y la cuantía de la pen-
sión, para su conocimiento y publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Art. 4.0 Los Secretarios, Intervento-
res y Depositarios de Fondos de Admi-
nistración Loca] que no sean asociados
y sus derechohabientes, percibirán las
pensiones concedidas por las Corporacio-
nes, por medio del Montepío, que actua-
rá como gestor único para cobrar de las
Corporaciones las pensiones y abonarlas
a los pensionistas.

En su virtud, a propuesta del Minis-
tro de la Gobernación, de conformidad
con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros,

La incorporación comprenderá la tota-
lidad de los funcionarios adscritos a los
respectivos Centros y habrá de ser soli-
citada por los Directores o Presidentes de

Dispongo
Art. io. Los asociados que dejen de

prestar servicio activo en el Cuerpo a que
pertenecen, en virtud de excedencia forzo-
sa,, por desempeño de cargos públicos o
de comisión de servicio, continuarán per-
teneciendo al Montepío mientras tengan
reserva de plaza.

los mismos

Artículo único. Se aprueba el Regla-
mento del Montepío General para el pa-
go de derechos pasivos a los Secretarios,
Intervenores y Depositarios de Fondos
<e la Administración Local, conforme al
texto adjunto.

Dado en Madrid, a diez de mayo de. mil
novecientos cuarenta y seis.

Art. 15. Lapensión de jubilación seaá
el tres por ciento de la suma de los ha-
beres devengados por el pensionista des-
de su ingreso en el Montepo y con arre-
glo a los cuales hubiesen sido satisfe-
chas a éste.

Art. 5.0 Las prestaciones establecidas
en favor de los asociados, sus familiares
y derechohabientes, tendrán carácter per-
sonal e intransferibles y no podrán ser
objeto de cesión, retención ni embargo.

Art.6,° ElMontepío disfrutará de las
ventajas otorgadas por la ley de Mutjia-
lidades de 6 de diciembre de 1941 y de
las que, por razón de su carácter públi-
co y de su especial finalidad Je corres-
pondan, y cuantas otras le sean conce-
didas'.

Igualmente continuarán asociados los
excedentes forzosos por supresión de pía-

La pensión no podrá exceder en nin-
gún caso del mayor sueldo que el asocia-
do haya percibido, en uno o más perío-
dos, que suman dos años, por lo menos.

FRANCISCO FRANCO zas

El Ministro de la Gobernación, En uno y otro caso subsistirá la obli-
gación del pago de primas por las Cor-
poraciones y los interesados.

Art. 16. Cuando la jubilación se pro-
duzca antes de cumplir el asociado Jos
setenta años, la cuantía de la pensión se-
rá la que, con arreglo a su edad y se-
gún las tarifas del Montepío, tenga por
valor actuarial, en el momento de su ju-
bilación, la reserva matemática constitui-
da para su pensión a los setenta años de
edad.

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

Art. ii. Los funcionarios en expecta-
ción de destino, en situación de exceden-
cia voluntaria o declarados cesantes po-
drán continuar en el Montepío abonando
la totalidad de las primas correspondien-
tes al último haber acreditado.

REGLAMENTO CAPITULO II

Montepío CeneraJ para el pago de dere-

chos pasivos a los Secretarios, Interven-
tores y Depositarios de Fondos de la

Campo de aplicación

Art. 7.0 Se entenderán automática-
mente afiliados desde la fecha de su toma
de posesión, todos los Secretarios, Inter-
ventores y Jefes de las Secciones Pro-
vinciales y Depositarios de Fondos de la
Administración Local, nombrados por
primera vez para ocupar en propiedad al-
gunos de estos cargos con posteriori-
dad al 18 de juliode 1936.

Administración Local Si transcurriesen tres meses sin reali-
zarlo, el Montepío efectuará la liquida-
ción de los derechos consolidados, los
cuales serán efectivos a la fecha de su

Disposción preliminar
La petición de pensión para su jubila-

ción antes de esa edad deberá dirigirse
al Montepío, por conducto de ía Corpora-
ción en que el solicitante prestase sus ser-
vicios, y, cuando no estuviere en situa-
ción activa, por conducto de la Dirección
General de Administración Local.

Terminología. —
Para los efectos de

ste Reglamento se entenderán :
vencimiénto

a) Por asociados, los funcionarios ins- Art. 12. Los asociados que se halla-
sen en excedencia forzosa o en expecta-
ción de destino, y dejasen de abonar las
primas correspondientes, podrán rehabi-
litar la totalidad de sus derechos al Mon-
tepío abonando las primas atrasadas con
el recargo del interés legal. En el caso
de no poder hacerlas efectivas de una
sola vez, podrán realizarlo en plazos,
previamente aocrdados, de tal modo que
cada mes abonen al menos las primas
atrasadas correspondientes a un tri-

'ios en el Montepío, y se denominarán
'¡iodos, cuando obligatoriamente cons-
¡u>an sus derechos en el Montepío, y
\u25a0todg^cuandoingresen voluntaria-

Para los efectos de la afiliación, la Di-
rección General de Administración Local
comunicará al Montepío los nombramien-
tos efectuados en estas condiciones y la
toma de posesión de los funcionarios a
que afecten, desde cuyo momento las
Corporaciones en donde sirvan serán res-
ponsables del pago de primas para la
constitución de los haberes pashos de
aquéllos.

CAPITULO IV
tiente

o) Por pensionistas, los perceptores
e Pensiones del Montepío.
c) Por primas, las cantidades que ha-

an de abonarse al Montepío para la
"stitOGión de derechos pasivos.

Pensiones de invalidez

\rt. 17
por invalidez la incapa-

cidad física permanente de un asociado
para desempeñar las funciones habituales
de su cargo.

Art. 18. Los asociados que se invali-
den a consecuencia de un acto propio del
servicio que reglamentariamente les esté
atribuido, o después de veinte años de
servicios abonables para derechos pasi-
vos, disfrutarán de una pensión igual a la
que les hubiere correspondido por jubi-

CAPITULO PRIMERO Art. 8.° Serán adheridos los que ha-
yan ocupado en propiedad los cargos
mencionados en el artículo precedente
con fecha anterior al 18 de julio de 1936,
siempre que lo soliciten del Montepío en
el plazo de tres meses, a contar des-V su
constitución, justificando la rea______M

mestre

Disposiciones generales
Si la rehabitación fuese solicitada des-

pués de haber transcurrido un año a par-
ar de la cesación en el pago de primas,
el interesado deberá someterse a recono-
cimiento médico, y el Montepío, a la vis-
ta de "las circunstancias del caso, de la

i.° El Montepío creado por
¡J^reto de 7 de julio de 1944, se regirá
1 . /' Pr<,<;er|te Reglamento y se denomi-
ara "Montepío de Secretarios, Interven- ad de
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lación a los setenta años de edad, si hu-

bieran continuado en situación activa con
el mismo sueldo qu^erciblaiw^rodt^
cirse su invalidezB

-_-.

quedasen inválidos antes de cumplir Jos
veintiún años y mientras dure su invali-
dez ; en los demás casos, k>s huérfanos
pensionistas dejarán de percibirla al lle-
gar a esta edad y' siempre aj-casarse o
tomar estado religioso, y su parte acre-
cerá la de los que conserven el derecho a
pensión por orfandad.

el artículo cuarto y como primas únicas

para la liquidación de sus obligaciones
relativas a estas pensiones, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48.

d) Los productos en renta o venta

de los fondos y bienes del Montepío.
c) Las subvenciones, donativos, le-.

gados y cualesquiera- otros recursos que
sean destinados a los fines del Monte-
pío y admitidos por el Consejo de éste.

Art. 38. El capital fundacional ini-
cial será de un millón de pesetas. Ser-
virá principalmente para atender con
puntualidad al pago de las pensiones no
constituidas; en ell Montepío, que aún
no hubiesen sido abonadas a éste por
las Corporaciones a ello obligadas, y
podrá también utilizarse con fines aná-
logos cuando haya retrasos en el pago
de las primas. En uno y otro caso, al
ingresar .en el Montepío las nepetidas
cantidades adeudadas, 'se reintegrarán
para reconstituir el capital fundacional.

las mismas condiciones de rentabili<jat¡
indicadas.

El resto de los fondos se invertirá efondos públicos o valores garantizado"
por el Estado o Corporaciones públicas
de reconocida solvencia- en Obligacio-
nes cotizables en Bolsa, cuya renta efec-tiva se ajuste al# interés corriente del di-nero, en préstamos hipotecarios y p¡„]
noraticios y- en las demás foimás de in-
versión que^ para sus fondos adopte ei«Instituto Nacional de Previsión».

ÍWKxtt^ig dad con lo dis-

puesto en la Ley de 9 de junio de 1932,

extensiva a los funcionarios de las Dipu-
taciones y de los Ayuntamientos por la
Ley óe 26 de junio de 1934, el Monte-
pío reconocerá a sus asociados inválidos
por ceguera o parálisis total incurables,
lá pensión del ochenta por ciento del úl-
timo sueldo disfrutado en activo, si noi

hubieran adquirido derecho aun^pe^
rnay-x___^^_^_^_^_^_^_W

Art. 30. La muerte de cada asociado
o pensionista por jubilación o invalidez
causará derecho a percibir del Montepío,
por una sola vez, una cantidad igual a la
mitad del sueldo o pensión anual que dis-
frutase el causante en el momento de su
fallecimiento.

Art. 46. Anualmente la ComisiónPermanente del Montepío formulará suBalance, que someterá a la aprobación
del Consejo Directivo.WAr\ n los casos de invalidez no

Comprendidos en los artículos 18 y 19 de
este Reglamento, la cuantía de la pen-
sión será laque, con arreglo a laedad del
asociado y según las tarifas del Monte-
pío, tenga por valor actuarial, en el mo-
mento de la concesión, Ja reserva mate-

mática de su pensión por jubilación.

"
Serán beneficiarios de esta prestación :

el cónyuge superviviente no separado le-
galmente; a falta de él, el grupo de los
hijos legítimos o legalmente reconocidos,
y, en defecto de los hijos, las personas
que el causante hubiera designado, comu-
nicando la designaciónn al Montepío por
escrito. o verbalmente, con dos testigos,
y, caso de no haber hecho designación,
serán beneficiarios, por el orden en que
se enumeran, los nietos, padres y herma-
nos, teniendo, en todo caso, derecho pre-
ferente los que vivieren con el causante
y a su costa, y si no hubiese familiares en
estos grados, el Fondo del Montepío des-
tinado al pago de las prestaciones com-
plementarias y facultativas a que se .re-
fieren los articulóos 32 y 33..

Cada cinco años, el Montepío formu-
lará un Balance actuarial y, como con-
secuencia de su examen podrá proponer
la variación de las Bases técnicas o
modificación de las primas, sin que en
ningún caso pueda afectar ésta a las
operaciones ya contratadas.

Art. 21. La pensión de invalidez po-
drá ser solicitada al Montepío por el aso-
ciado o por la Corporación a la cual sir-
va. En todo caso la petición deberá ir
acompañada por el oportuno certificado
facultativo, y el Montepío, previo infor-
me de dos Médicos designados por él,
concederá odenegará la pensión sin ulte-
rior recurso.

Art. 39. El régimen financiero del
Montepío será el de capitalización y las
bases teóricas para el cálculo de sus ta-

rifas la Tabla de mortalidad F. B. (Fun-
cionarios belgas) utilizada por la Mu-
tualidad de Previsión con la tasa del tres

y medio pflr ciento de interés y un/re-
,cargo del cinco por ciento sobre las pri-
mas para gastos de administración.

Art. 47. Los excedentes que anual-
mente puedan producirse se destinarán:

a) Él cincuenta por ciento al Fondo
de prestaciones facultativas.

b) Un veinticinco por ciento para
constituir una reserva especial para
atender a los efectos de las desviacio-
nes en la mortalidad y en el interés de
las inversiones de las Reservas matemá-
ticas, y

Art. 40. Las Corporaciones abonar-
rán mensualmente, por adelantado, al
Montepío el importe total de las^ primas
correspondientes -a las prestaciones obli-
gatorias que se constituyan en favor de
sus funcionarios asociados y sus dere-
cho-habientes, y podrán descontar a
aquéllos, al satisfacer sus haberes, el
cinco por ciento de los mismos, única
participación en el pago de sus primas
exigible a los asociados ert activo.

Asimismo, las Corporaciones abonarán
mensualmente en su totalidad las pri-
mas correspondientes a sus funcionarios
que se encuentrerr en alguna de las con-
diciones señaladas en el artículo diez y
sigan percibiendo haberes de las Cor-
5»racion<ís, pudúsndo Hescontarles igual-
mente el cinco por ciento d;"los haberes
respecto a los demás funcionarios.

c) El veinticinco por ciento restante
a una .Reserva para atender a la fluc-
tuación^ del valor de los bienes del Mon-
tepío.

CAPITULO V
CAPITULO VI

Pensiones de viudedad y orfandad
Art. 22. Los asociados y los pensio-

nistas por jubilación o invalidez, causa-
rán pensión de viudedad si, muriendo en
situación activa o jubilados, hubieran
contraído el matrimonio antes de cumplir
los sesenta años de edad.

Prestaciones complementarias y facul-
tativas A esta misma reserva se destinará el

mayor valor que, en su conjunto, acusen
las evaluaciones anuales de los Fondos
invertidos, teniendo en cuenta que los
valores cotizados en Bolsa deben esti-
marse en el Balance a los tipos oficia-
les del día "de su fecha, o a los tipos
medios del último trimestre," si fuesen
inferiores a aquéllos.

Art. 31, Además de las prestaciones
obligatorias reguladas en los .artículos 14
al 30 de este Reglamento, y cuyas cuan-
tías se consideran mínimas, el Monte-
pío organizará, . a medida que los fondos
de que disponga lo permitan, prestacio-
nes complementarias dé las obligatorias,
y otras de carácter facultativo.

Art. 23. La pensión de viudedad será
igual al cuarenta por ciento de la pen-
sión del causante si, aj morir, fuese pen-
sionista ;si no lo fuese,, la pensión de viu-
dedad será el cuarenta por ciento de la
jubilación, a que hubiese tenido derecho
el causante al llegar a los setenta años
«le eAa.A, VvaV>Wn.do totv\.\rv\ia.do e.t\ activo
con el mismo sueldo que en la fecha de
su fallecimiento.

Art.32.
tarias serán

Las prestaciones complemen-
CAPITULO VIII

a) Aumento de las pensiones de jubi-
lación e invalidez, de moda que puedan
igualar, ptVo no sobrepasar, el último
sueldo disfrutado.

Liquidación de obligaciones de las
Corporaciones

A/t. 48. Los Ayuntamientos y Dipu-
taciones provinciales concertarán con ei
Montepío, como gestor único para el
pago de las pensiones que hubiesen con-
cedido a sus funcionarios no asociados
y a los derechohabientes de los mismos,

la forma de liquidar las obligaciones asi
constituidas, <jue podrá ser cualesquiera.
de las siguientes:- a) Abonando mensualmente al Mon-
tepío las pensiones o fracciones de pen-
sión a cuyo pago están obligadas.

b) Abonando al Montepío contó pri-

ma única el valor actual de las pensio-
nes a cuyo pago están obligadas.

c) Amortizando el importe de esta

prima única mediante el pago de anua-
lidades constantes, en el número que ser

convenga, no superior a diez, calcula-
dos sobre una tasa de interés del cua-
tro por ciento.

Art. 49. En el plazo de un mes, a

partir de la constitución del Montepío,

las Corporaciones deberán comunicarle
relación circunstanciada de las Pf151^"
nes, tanto si se hallan en periodo ae
disfrute, como en período de formación
y la forma de liquidación de estas owi-

gaciones que prefieran. .
Art. 50. Cuando la forma de hq"'

dación preferida sea la indicada en
apartado a) del artículo cuarenta y

ocho, las Corporaciones »tis*fra"da
Montepío antes vdel día veinte de «a

mes el importe de las pensiones coir

pondientes al mismo. , e
Art. 51. Si la liquidación se ..

adoptando la fórmula del artículo c«*

renta y ocho, apartados b) v c),
-

mediante el abono de la prima únio,

valor actual de ,las pensiones, en «

cierto, se hará constar si el Pa^edianMrealizarse de una sola vez o
q

anualidades constantes en el n™™*^.,,.
superior a diez que se <»nve5fV, ja-

ladas sobre una tasa de mtere \u25a0

tro por ciento anual, y que s*..
nadas por adelantado.

Art. 5- L»
por los Ayuntamientos > yv e6provinciales con el Montepío, tant

*
Art. 24.

'
La pensión de viudedad será

percibida íntegra por la viuda, si ej cau-
sante no dejase hijos de un matrimonio
anterior o naturales reconocidos con de-
recho a pensiómde orfandad.

b) Aumento de las pensiones de viu-
dedad y orfandad, hasta alcanzar un va-
lor máximo del cincuenta por ciento del
sueldo o pensión que disfrutase el cau-
sante, en la fecha de su fallecimiento.

"

Art. 41. Los asociados que se ha-
llen en expectación de destino abonarán
directamente al Montepío sus primas ín-
tegras.

Si el causante falleciese en estado de
casado, dejando hijos de un matrimonio
anterior, la pensión se dividirá percibien-
do 4a mitad la viuda y la otra mitad, por
partes iguales, sus hijos, si los hubiere,
y sus hijastrosH

c) Prórroga de las pensiones de or-
fandad hasta hacerlas vitalicias para las
mujeres solteras ;y

Art. 42. Mientras el Montepío no
haya establecido con carácter general y
en su cuantía máxima las prestaciones
complementarias, los asociados, por sí
mismos, o de acuerdo con las Corpora-
ciones a las cuales sirvan, podrán con-
tratar con el Montepío el servicio de
aquellas prestaciones, de tal modo, que
su cuantía total no exceda de los limi-
tes establecidos en el artículo treinta y
dos.

d) Pensiones de supervivencia a los
padres, ancianos o inválidos, de asocia-
dos o pensionistas.

WArt. 25. Elderecho a pensión de viu-
Bedad se extingue por fallecimiento, nue-
vas nupcias o toma de estado religioso
de Ja pensionista. En los dos últimos ca-
sos, si no hubiera hijos con derecho a
pensión de orfandad, el Montepío abo-
nará a la viuda, en una sola vez, el im-
porte de dos anualidades de su pensión,
y si los hubiera, la parte de pensión ex-
tinguida acrecerá la subsistente de los hi-
jos del causante.

Art. 33. Las prestaciones facultativas
serán Jas siguientes :

a) Becas de estudio y aprendizaje.
b) Pago de estancias en Colegios o

Academias.
c) Pago de títulos académicos y profe-

sionales ;y
El pago de las primas se hará en la

forma prescrita en- los artículos cuaren-
ta y cuarenta y uno, según que, respec-
tivamente, haya habido acuerdo con las
Corporaciones nol

d) Cualesquiera otras que el Monte-
pío estime justificadas.

Serán beneficiarios de estas prestacio-
nes los huérfanos de asociados o pensio-
nistas por jubilación o invalidez.

WKrt. ; Secretarios, lnterven-

tores y Depositarios de Fondos de la
Administración LochI que no sean aso-
ciados podrán contratar con el Monte-
pío las prestaciones aseguradas por ei

mismo con arreglo a sus tarifas gene-

Art.26. Los asociados o pensionistas
por jubilación o invalidez que falleciesen
sin causar derecho a pensión, transmi-
tirán a las viudas, y a falta de éstas, a
sus madres viudas y pobres, e. derecho a
percibir de una.vez, y en concepto de pa-
gas de tocas, una cantidad igfual a !a se-
ñalada para pensión anual de viudedad
en el arteulo 23.

Art.34. Las prestaciones complemen-
tarias sólo se implantarán en la exten-
sión y cuantía que permitan los ingresos
de carácter suficientemente estables con
que para tales fines cuenta el Montepío. rales

Art. 35. Las prestaciones facultativas
serán concedidas atendiendo a necesida-
des o conveniencias justificadas y a los
fondos de que disponga el Montepío que
no estén afectos a otra obligación deter-

El Consejo del Montepío establecerá
los límites de cuantía dé estas opera-
ciones y determinará los casos en que
para su realización sea prec'so el opor-
tuno reconocimiento médico de los con-
tratantes.

Art. 27. Los hijos e hijas legítimos o
naturales, leg'almente reconoc dos, de to-
do asociado o pensionista por jubi'ación
o invalidez, que sean solteros o menores
de veintiún años, o inválidos desde antes
de cumplir esta edad, tendrán derecho a
pensión de orfandad a partir del día si-
guiente alde fallecimiento de su padre', si
no existiese pensión de viudedad, y desde
el siguiente al de extinción de esta pen-
sión, en caso contrario.

minada
Art. 36. La concesión de prestacio-

nes complementarias y facultativas será
regulada con carácter general por el Con-
sejo del Montepío, previos los oportunos
asesoramientos actuariaj y jurídico.

Art. 44. Las primas, tanto para las
prestaciones obligatorias como para las
complementarias, serán abonadas hasta
el comienzo del disfrute de la pensión
de jubilación o invalidez o hasta el fa-
llecimiento deP asociado, si ocurre antes
de ser pensionista.CAPITULO VII

Art. 28. La pensión de orfandad será
igual a la de viudedad y se distribuirá
en parte iguales entre los huérfanos del
causante con derecho a ella, quienes la
percibirán por conducto de sus represen-
tantes legales o, en defecto de éstos, por
las personas que designe el Montepío.

Régimen económico y financiero
Art. 37.. Tx>s fondos del Montepío es

taran constituidos por :

Art. 45. El veinticinco por ciento al
menos de los fondos que constituyan las
reservas matemáticas del Montepío es-
tará invertido en valores del Estado es-
pañol ', cuyo interés efectivo no sea in-
ferior al tres -y medio por ciento anual;
otro veinticinco por ciento estará for-
mado con valores públicos y cédulas del
Banco de Crédito Local de España, en

a) El capital fundacional.'
b) Las primas satisfechas por los aso-

ciados y las Corporaciones.

Art. 29. La pensión de orfandad será
vitalicia para los huérfanos solteros que

c) Las cantidades abonadas por las
Corporaciones para el- pago de pensio-
nes a los no asociados a que se refiere
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•onoepto de pago de pensiones en pe

Vdo de disfrute como de primas para

institución de pensiones y capitales,

tendrán el carácter de preferentes -en.
zón de su consideración de haberes

oasivos a los' efectos de su abono al
Montepío, quien, en ca$o de incumpli-
miento, tendrá derecho a formular Ja
reclamación de pago a la Corporación
deudora y a ejercitar el procedimiento

stablecido en los artículos ciento sesen-

ta y seis de la ley Municipal de 31 de
octubre de 1935 y ,<*emás disposiciones
concordantes o que les sustituyan en la

nueva Ley de régimen local para hacer
efectivo el descubierto.

Art. 53. La demora injustificada en

el cumplimiento por parte de las Cor-
poraciones de las obligaciones que les
impone este Reglamento, podrá ser san-

cionada por el Ministro de la Goberna-

ción a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Administración Local, y en vista
de los antecedentes comunicados por el
Montepío.

el termino improrrogable de quince díasPuedan a enviar sus propuestas y asPoder constituir e¡ nuevo Consejo. Si en«plazo señalado no.se hubieren reci-
rá ¿!unUeVaS desi&"ac¡ones, éstas se-rán hechas por el Director general deAdministración Uca* sin otras limita-ciones que las consignadas en este Re-glamento.

-^

11. Todas las demás que no estan-
do reservadas al Consejo sean conve-
nientes para el buen régimen del Mon-
tepío.

CAPITULO XIII
Prescripción

Art. 70. El derecho a reclamar al
Montepío ej pago de pensiones prescribe
a los tres años de la fecha de su devengo.

Art. 63. Corresponde al Presidente
del Consejo Directivo, y en su ausencia
al Vicepresidente que le sustituya:

1. Representar al Montepío en¡ to-
dos los asuntos administrativos,- guber-
nativos y judiciales, a cuyo efecto po-
drá otorgar los poderes necesarios.

CAPITULO XIV

Art. 59. El Consejo Directivo (ele-
girá, en la sesión de su constitución ycada vez que se renueve, la ComisiónPermanente, que (estará compuesta deun representante de las Corporaciones
y otro de los asociados que forman par-
te del Consejo Dinectivo, a ser posible
con residencia en Madrid, juntamente
con el Presidente del Consejo del Mon-
tepío, del Comisario del «Instituto. Na-
cional de Previsión» y del Jefe del Ser-
vicio Nacional de Seguros Libres del
mismo. Tambiéa elegirá dos Vicepresi-
dentes y un Vicesecretario.

Domicilio y jurisdicción
Art. 71. Eldomiciliodel Montepío se-

rá el mismo del Instituto Nacional de
Previsión, en Madrid, y los Juzgados y
Tribunales de esta capital, los únicos
competentes para entender en las cuestio-
nes litigiosas que puedan surgir entre el
Montepío y sus asociados y pensionistas.

2. Convocar y presidir el Consejo
Directivo y la Comisión Permanente,
disponiendo el Orden del día.

3. Autorizar con su firma los docu-
mentos que no sean de mero trámite y
visar las actas y certificaciones de acuer-
dos, y

4. Ejercitar todos los derechos y
cumplir las obligaciones que le concier-
nen Conforme a las disposiciones de este
Reglamento para la ejecución de los
acuerdos del Consejo Directivo y de la
Comisión Permanente.

CAPITULO XV

Duración y disolución
Art.72. La duración del Montepío se-

rá ilimitada.
Art. 73. La disolución del Montepío

sólo podrá acordarse por Decreto, a pro-
puesta razonada del Consejo Directivo.
Én la misma disposición se designará la
Comisión liquidadora.

Art. 60. El Consejo Directivo se re-
unirá por lo menos dos veces aj año y
la Comisión Permanente siempre que lo
exijan los asuntos pendientes; uno y
otro organismo adoptarán sus acuerdos
por mayoría de votos de los concurren-
tes a la sesión, decidiendo en caso de
empate la Presidencia. •

Art. 64. Son obligaciones del Se-
cretario y, en su defecto, del Vicesecre-
tario que le sustituya :CAPITULO IX

Gobierno y administración del Montepío 1. Actuar como tal en todas las se-
siones,, redactando las correspondientes
actas que habrá de autorizar el Presi-

Los excedentes que pudieran resultar
de la liquidación, se dedicarán a las obras
benéficas o asistenciales que más direc-
tamente protejan a los huérfanos de los
asociados del Montepío.

Art. 54- El gobierno y administra-
ción del Montepío corresponde a su
Consejo Directivo y a sü Comisión Per-
manente y la gestión está confiada al
«Instituto Nacional de Previsión», que
la realizará con separación completa de
sus demás operaciones y fondos, y lle-
vando contabilidad aparte. .

dcrtte
Art. 61. Corresponde al Consejo Di- 2. Redactar el Orden del día de

acuerdo con el Presidente para las se-
siones de la Comisión y del Consejo.

rectivo
1. Asumir la plena representación

del Montepío.
Disposiciones transitorias

2. Designar log vocales electivos de
la Comisión Permanente.

3. Redactar la Memoria anual y pre-
parar los asuntos y sus antecedentes
para dar cuenta a la Comisión y al
Consejo.

K* Las primas correspondientes a los
funcionarios automáticamente asociados,
según lo dispuesto en el artículo séptimo-
de este Reglamento, relativos al tiempo
transcurrido hasta la' constitución del
Montepío, serán abonadas a éste por las
Corporaciones respectivas, las cuales po-
drán descontar a los interesados la parte
atuorizada por el artículo 40 y que aún no
se les hubiera descontado..

Art. 55. Los gastos que ocasione al
«Instituto Nacional de Previsión» la ad-
ministración del Montepío serán satis-
fechos con cargo al cinco por ciento de
recargo sobre las primas fijado en el
artículo treinta y nueve de este Regla-

3. Dictar las instrucciones necesarias
para la aplicación de este Reglamento y
su interpretación.

4. Cumplir y hacer que sean cum-
plidos los acuerdos de los organismos
superiores y las disposiciones de este
Reglamento, y

4. Acordar la inversión de sus fon-
dos, la aceptación de legados, donacio-
nes y cuantos actos implican la libre
disposición de sus bienes.

5. Procurar que los asuntos admi-
nistrativos sometidos al Montepío no su-mentó

Art. 56. El Consejo del Montepío
estará constituido por los siguientes 5. Aprobar- la Memoria, Balance y

cuenta anual presentada por la Comi-
sión Permanente.

fran retraso Elpago de estas primas podrá ser efec-
tuado de una sola vez, o en varios pla-
zos, análogamente a lo establecido en el
artículo 48, apartado cfl

miembros
El Director general de Administra-

ción Local, que lo presidirá. .
Dos representantes de los Ayunta-

mientos y uno de las Diputaciones pro-
vinciales y de los Cabildos Insulares que
tengan alguno de sus funcionarios aso-
ciado en él Montepío, designados por la
Dirección General de Administración
Local.

6. Reglamentar las prestaciones
complementarias y facultativas y sus

CAPITULO X

Derechos y obligaciones de los asociados s de este Kegla-
Fnento entrarán en vigor el día i,° de oc-
tubre de 1946.

modificaciones Art. 65. Todo asociado tendrá dere-
cho a recurrir ante el Consejo Directivo
contra los acuerdos de la Comisión Per-
manente que afecten a sus derechos y
obligaciones de carácter económico den-
tro del Montepío.

7- Aprobar los conciertos que se ce-
lebren con .las Corporaciones para el
pago de primas y pensiones. (Publicado en el Boletín Oficial del Es-

tado del 12 de junio.)
8. Resolver los recursos presenta-

dos por los asociados, pensionistas y
beneficiarios, contra los acuerdos adop-
tados por la Comisión Permanente; y

(G. C—2.231)

Un Secretario, un Interventor y un
Depositario de Fondos de la Adminis-
tración Local, asociados, propuestos por
el Colegio Nacional de estos Cuerpos.

El Directo- del «Instituto de Estudios
de Administración Local».

El recurso se presentará en el plazo
de quince días ante la Comisión Perma-
nente, la cual, si mantiene su acuerdo,
lo someterá" al Consejo Directivo en la
primera reunión que ésta celebre. La
decisión del Consejo será' inapelable.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de Propiedades y

Contribución Territorial

9. Adoptar cualesquiera otros acuer-
dos o resoluciones que, por su impor-
tancia, someta a su examen la Comi-
sión .Permanente.

El Presidente del «Colegio Nacional
tíe Secretarios, Interventores y Deposi-
tarios de la Administración Local».

Art. 62. Son atribuciones de la Co-
misión Permanente:

Art. 66. Tanto las Corporaciones
cofrio los asociados podrán dirigirse a la
Comisión Permanente en queja o recla-
mación por los errores o deficiendias
que observen en la marcha del Monte-
pío.

1. Las que correspondiendo al Con-
sejo Directivo le sean expresamente de-
legadas por éste, salvo las designadas
en los números 2, 5, 7 y 8 del artículo

ANUNCIO
El Comisario-Director del «Instituto

Nacional de Previsión». Subasta de alhajas
Un Consejero del «Instituto Nacional

de Previsión», designado por su Conse-
jo de Administración.

Por acuerdo del limo. Sr. Delega-
do de Hacienda, el día 27 de junio ac-
tual, a las once de la mañana, tendrá
lugar en el salón de actos de esta De-
legación de Hacienda la venta en
pública subasta de las alhajas proce-
dentes del abintestato de don Ricardo
Simó Raso, cuya relación estará a dis-
posición de quienes se interesen por
dicha subasta en la Administración de
Propiedades y Contribución Territo-
rial de esta provincia, durante los días
25 y 26 del actual, de once a doce de
la mañana.

anterior

*2. Cumplir y hacer cumplir las dis-
posiciones del Reglamento y demás ins-
trucciones* dictadas, así como los acuer-
dos del Consejo Directivo.

CAPITULO XI
El Jefe del Servicio Nacional de Se-

guros Libres del «Instituto Nacional de
Previsión», que actuará como Secreta-

Compatibilidad de las prestaciones

3. Proponer al Consejo los concier-
tos con las Corporaciones para el pago
de primas y pensiones en cualquieijrde
sus formas. '#

Art. 67. Las prestaciones del Mon-
plo son compatibles con las de otra na-
turaleza y con las que, ampliando su
cuantía o duración, hayan concedido las
Corporaciones directamente o estén
constituidas en otros Montepíos o Mu-
tualidades. El Montepío podrá actuar
como gestor de estas mejoras,, previo
acuerdo con la entidad obligada a pres-
tarlas-

El Consejo podrá nombrar además
un Consejero entre las personas que,
P°r las donaciones o servicios al Mon-
jío, realizados ñor ellas mismas o por
«ntidades que representen, crea que con-
v¡ene participe di ectamente en su go-
bierno.

4. Acordar el reingreso de los aso-
ciados y las condiciones en que han de

realizarlo según las distintas situacio-
nes a que hacen referencias los artícu-
los doce y trece de este Reglamento.

5. Declaración <íe pensiones por ju-
bilación ordinaria de edad, anticipo de

pensión, pensiones de invalidad y extra-

ordinarias.
-

Art. 57. El Consejo Directivo sola-
mente será renovable cada tres años, en

Condiciones,:i rcpre;^rtación de las Corporaciones
niunicipaks y provinciales y en la de
asociados, esando por sorteo al cum-
plirse <;'. secundo año un representante
*fe las Copo- aciones municipales, el de
•as prov-c:a!es y Cabildos Insulares y
c'<? los as ciados," al te-cero los tres, res-
tantes y a partir del s"xto por rigurosa
antigüedad los tres más antiguos v a«jí
sucesivamente. En caso de fallecimiento**alguno a quien nó correspondiese ce-

CAPITULO XII

Reformas del Reglamento El tipo para la primera subasta será
el de tasación, en total cuatro mil cua-
trocientas veintidós pesetas (44.22).

6 Proponer al Consejo las normas

para la contratación de prestaciones vo-

luntarias de los asociados.
7 Formular las propuestas de pres-

taciones complementarias y facultati-

Art. 68. Las modificaciones de las
Bases técnicas del Montepo y cualquiera
otra del Reglamento deberán ser pro-
puestas por el Consejo Directivo y apro-
badas por orden del Ministerio de ¡a Go-
bernación, y entrarán en vigor en la fe-
cha de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Los que deseen tomar parte en la
subasta depositarán el 10 por 100 del
valor en poder de la Junta de Subasta
hasta media hora antes de la señala-
da para gomenzar el acto.

V33
8 Info mar los recursos presentados

sobre prestaciones concedidas.
• 9^Wmula^o^alance^e^or^sejoB

La subasta se celebrará por el pro-
cedimiento de pujas a la llana, adju-
dicándose al mejor postor, referido a

la totalidad de k> que figura en dicha
tasación.

sar. se umulará la vacante al turno Art.69. Con el fin de facilitar tibuen
funcionamiento de] Montepío, tanto los
funcionarios que puedan ser asociados
como las Corporaciones a las que pres-
ten sus servicios y los pensionistas, de-
berán facilitarle los datos estadísticos re-
lativos a los mismos que de ellos solicite
el Montepío.

te provis:<4n correspondiente.
Art. 58. A los efectos del artículo fue se reúna sobre la situación del Mon-

tepío número de asociados, primas asig-

nadas, pensiones satisfechas y prestacio-

nes voluntarias, complementarias y fa-

cultativas concedidas y en curso, situa-

ción de fondos y de sus inversiones; y

anterior, Pl Presidente Director general
J* Administración Local, oficiará a los
)rganismos que havan de designar rc-

Prf-s<-ntan^s el nombre de los que ce-
Del resultado de la subasta se le-

vantará acta, qoe suscribirán los se-
ñores de la Junta y el rematante.*n y el n diciones de los

°Ue les corresponde elegir para que, en
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establecida por la Orden de 12 de
septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

nda. fcsta amSTSóüM
.hace a base de la potencia eléctnrlactualmente :""1-i'-irli .-mi

Los gastos de anuncio de la prime-
ra subasta, importante 70 pesetas, se-
rán de cuenta del rematante.

sentarse en esta Jefatura de Aguas,
sita en Madrid, Nuevos Ministerios,
y en la Alcaldía de Coslada, cuantas
reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra la petición de

referencia.

se

Los depósitos para tomar parte en
-el acto serán devueltos a los que no
resulten adjudicatarios de los bienes.

Madrid,' 4 de jimio de 1946 —riIngeniero Jefe, ¡L. López de María
. (G. C—2.239) . (0.^9.409)C'

Autorizar a don Andrés Domingo,
(.(Destilerías Peninsulares», para am-
pliar su industria de aguardientes
compuestos y licores, con arreglo a

las condiciones fijadas en la norma

ii de la citada Orden y a las espe-
ciales siguientes : .

P.rimera. ILa püeSta en marcha
de -la instalación deberá efefetuafse
en el plazo máximo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de la pu-
blicación de la presente resolución
en el Boletín Oíicial de la provin-
cia, pasado el cuál sin realizarla se
considerará anulada la presente au-
torización.

Madrid, 10 de junio de
Administrador, Joaquín
Nieto.

1946.
—

El
Martínez

El precio de venta será el de : are-
na, seis (6,00) pesetas metro cúbico ;
almendrilla, siete {7,00) ; garbancillo,
nueve (9,00), y morro, cinco (5,00).

Cumplidos los trámifes reglamen-
tarios en el expediente promovido"-
por don Dionisio Fonseca Rodrí-
guez en solicitud de autorización
para instalar una máquina tronza-
dora en su almacén de maderas, com-
prendida en el grupo primero, apar-
tado b) de la clasificación establecida
por la Orden de 12 de septiembre de
1939.

(G. C-2.273) (O.-9.417)
Madrid, 8 de junio de 1946.

—
El

Ingeniero segundo Jefe, José Barcala.
(G. C.—2.264) (O.—9.420)Delegación de los Servicios Hi-

dráulicos del Tajo
JEFATURA DE AGUAS Habiendo solicitado don José Gar-

cía Arango, domiciliado en Madrid,
calle de Monte Esquinza, núm. 6, au-
torización para extraer 2.000 metros
cubitos de grava y arena del cauce
del río Jarama, en un tramo de unos
2.000 metros, contados desde los 200
aguas arriba del puente de Arganda
hasta la presa del Palancar, en térmi-
no municipal de Arganda del Rey,
durante el plazo de un año, con des^
tino a la venta, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
treinta días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en esta
Jefatura de Aguas, sita en Madrid,
Nuevos Ministerios, y en la Alcaldía
de Arganda del Rey, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen
pertinentes contra la petición de refe-
rencia.

Habiendo solicitado doña Luisa
Bregef González, domiciliada en Cha-
martín de la Rosa (Madrid), calle de
Alfonso XIII,núm. autorización
para extraer 5.000 metros cúbicos de
arena del cauce del río \u25a0 Manzanares,
en un tramo de 150 metros a partir
de los 570 del camino de Puerta de
Hierro (aguas abajo), durante el pla-
zo de un año, con destino a la venta,
se hace público por el presente anun-
cio y se abre un plazo de treinta días
naturales, a partir delsiguiente de la
inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Jefatura de
Aguas, sita en Madrid, Nuevos Mi-
nisterios, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra la petición de referencia.

El precio de venta será de ocho
(8,00) pesetas el metro cúbico en el
lugar de Ja exfracción.

Madrid, 8 de junio de 1946.— El
Ingeniero segundo Jefe, José Barcala.

(G. C—2.266) (O.—9.418)

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Segunda. Para ampliar su indus-
tria de aguardientes para que pueda
elaborarlos dulces, a base exclusiva-
mente de los cupos de azúcar trans-

feridos con la conformidad de la Co-

Autorizar a don Dionisio Fonseca
Rodríguez para instalar una máqui-
na tronzadora en su almacén de ma-
deras, con arreglo a las condiciones
fijadas por la norma 11 de la citada
Orden y a las especiales siguientes :misaría General de Abastecimientos

y Transportes. Primera.^ La puesta eri marcha de
la instalación deberá efectuarse eii
el plazo máximo de un mes, contado
a partir de la fecha de la publica-
ción de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se consi-
derará anulada ¡a presente autoriza-
ción.

Tercera. Esta autorización exclu-
ye la fabricación de coñac, pues no
dispone de soleras para ello.

Madrid, 4 de junio de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, L. ILópez de María.

(O.—9.410)—2.238)

Visto el expediente promovido por
don Ángel Bernardo Ayuso, en so-
licitud de autorización para, instalar
un molino para piensos.

Segutfida. Queda supeditado el
funcionamiento del grupo generador
a la posibilidad de sumin:stro de
combustible, apreciada por el Orga-
nismo correspondiente.

El precio de venta al público será
de nueve {9,00) pesetas el metro cú-
bico.

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939;

Madrid, 8 de junio de 1546.— El In-
geniero segundo Jefe,. José Barcala.

(G. C—2.263) .0.-^.421)

Madrid, 4 de junio de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, IL. iLópez de María.

(G. C.-.2.240) (O.—9.408)
Habiendo solicitado don Vicente

Peramós Paniza, como Gerente de la
Sociedad «Constructora Castellana».
Sociedad Anónima, con domicilio en
Madrid, calle de Alcalá, núm. 31, au-
torización para extraer 500 metros cú-
bicos de arena y 500 metros cúbicos de
canto rodado, durante el plazo de un
año, con destino a obras propias, del
cauce del río Henares, en el sitio de-
nominado «Fuente de la Teja», térmi-
no municipal de Torrejón de Ardoz,
en un tramo de 400 metros lineales,
entre los 600 al 1.500 mi:, aguas arri-
ba del puente situado entre los kiló-
metros 2 y 3 de la carretera de Loe-
ches, se hace público por ePpresen-
te anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del siguien-
te de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en esta Je-
fatura de Aguas, sita en Madrid,
Nuevos Ministerios, y en la Alcaldía
de Torrejón de Ardoz, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen
pertinentes contra la petición de refe-
rencia.

Jefatura de Obras Públicas deDelegación de Industria de la Considerando que el Servicio Na-
cional del Trigo informa desfavora-
blemente, porque considera que con
el,molino existente está abastecida
la localidad, v

provincia de Madrid la provincia (fe Madrid
EDICTOVisto el expediente promovido por

don Andrés Domingo («Destilerías
Peninsulares»), en. solicitud de' auto-
rización para ampliar §u industria de
aguardientes y licores frabricando
coñac.

A los efectos del artículo 39 del vi-
gente Reglamento de Expropiación
Forzosa de 13 de juliode 1879, se pu-
blica el presente edicto para que los
propietarios de los terrenos ocupados
con motivo de la construcción de la
carretera de Torrelaguna a El Esco-
rial, Sección de Guadalix a Chozas
de la Sierra, trozo segundo, en térmi-
no de Venturada, que residan fuera
del mencionado término, designen en
el plazo de diez días ante la Alcaldía
mencionada sus Apoderados, Admi-
nistradores o representantes con quie-
nes hayan de entenderse en lo sucesi-
vo las diligencias que se-tramiten en
este expediente de expropiación.

Si transcurrido el plazo señalado
no lo hiciesen, se considerará válida
toda notificación que se dirija al Sín-
dico del Ayuntamiento.

Madrid, 5 de junipde 1946.
—

El In-
geniero Jefe, F. Turell.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :• Denegar la autorización solicitada
por don Ángel Bernardo iLópez para
instalar en Ciempozuelos un molino
para piensos.

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regfa-
mentarios; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 13 de septiembre de 1939;

Contra esta resolución cabe al in-
teresado el recurso de alzada ante él
ilustrísimo señor Director general de
Industria, debiendo interponerse en
el plazo de quince días siguientes &
la fecha de la presente resolución.Considerando que no dispone esta

instalación de soleras para la fabri-
cación de -coñac,

Madrid, 4 de junio de 1046.
—

El
Ingeniero Jefe, IL. López de María"

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

(G. C.
—2:243) (O.—9.502)

Cumplidos los trárñites reglamen-
tarios/ en el expediente |promk>vido
por don Manuel Gómez Zorrilla, en
solicitud} de autorización para am-
pliar su industria de carpintería,
comprendida en el grupo primero,
apartado b) de la clasificación esta-
blecida por la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1^)39,

Denegar la autorización solicitada
por don Andrés Domingo para am-
pliar su industria de aguardientes
compuestos y licores fabricando co-
ñac.

Madrid, 8 de junio de 1946.
—

El In-
geniero segundo Jefe, José Barcala.

(G. C—2.265) (O.—9.419)

Contra esta resolución cabe al in-
eresado el recurso de alzada ante el
lustrísimo señor Director general de RELACIÓN NOMINAL DE. PROPIETARIOS

QUE SE EtXPROPlAN EN EL TERMINO MU-

NICIPAL DE VENTURADA A QUIENES INTE-
RESA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE

Industria, debiendo interponerse en
el plazo de quince días seguidamen-
te a la publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la
provincia.

Habiendo solicitado don Ramón
Morante Ordóñez, domiciliado en
Coslada (Madrid), en la barriada del
Puente de Viveros, autorización para
extraer 1.000 metros cúbicos de grava
y arena del cauce del río Jarama, a
partir de la distancia reglamentaria
del Puente de Viveros, 2.000 metros
aguas arriba, en término municipal de
Coslada, durante el plazo de un año,
con destino a la venta, se hac'e públi-
co por el presente anuncio y se abre
un plazo de treinta días naturales, a
partir del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que puedan pre-

Esta Delegación de Industria ha
resuelto : EDICTO

Autorizar a don Manuel Gómez
Zorrilla para ampliar su industria de
carpintería, con arreglo a las condi-
ciones fijadas en la norma u de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes :

Número de orden.— Nombre del inte-
resado.— Situación correlativa de la

finca.—Clase de la finca o parte que
ha de expropiarse.
1.—Don Florentino Velasco.— Fin-

ca, lindante el Este con la cantera de
Madrid -a Irún.—Tierra de labor.

2.—Herederos de don José Torres.
Finca, lindante al Este con la ante-

rior.—Tierra dé labor.

Madrid, 4 de junio de 1946.
—

El
ngeniero Jefe, L. ¡López de María.

(G. C—2.242) (O.-9406)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Andrés Dom'ngo («Destile-
rías Peninsulares»), en solicitud de
autorización para amiliar su indus-
tria de aguardientes compuestos y li-
cores, comprendida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación

Primera. La puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de
la provincia, pasndo el cual sin rea-
lizarlo se considerará anulada la pre-
sente autorización.

3.
—

Doña Guadalupe Franco
—

ídem.—ídem. -

4.—Canal, del Lozoya.
—

I*»-
ídem. •
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£.—Herederos de don Jos^Torres

Idem.-Idem I
5_Dúña GuaualalupeB

,—Don Ricardo de I

g Don Florentino I

gA Doña GuadalupeH

do, con arreglo a lo dispuesto en t*\aruculo 36 del Reglamente >t fnoviembre de 1929
y

Madrid, 16 de abril de 1946.-EI

junio de 1946.
—

El Agente ejecuti-
vo, Bernardo Maté y Sánchez -

Al-
bornoz. ,

sistema de pujas a la llana, siguiendo
la costumbre tradic onal, bajo ¡a pre-
sidencia del señor Alcalde o Concejal
en quien delegue, asistido de otro
Concejal y del Secretario de la Corpo-
ración, que dará fe.

Franco.-—

Guzmán.
— (G. C—2.235) (O.—9.503)

ROZAS DE PUERTO REALVelasco. —
(A.—6.3S5) La subasta de los pastos de pri-

mavera de las parcelas barbechadas
y rastrojera de la Dehesa Boyal de
estos Propios tendrá lugar en estas
Casas Cons'storiales al día siguiente
de transcurridos que sean diez días
hábi'es desde la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial <le la
provincia, a las once de la mañana,
celebrándose la misma con arreglo al
pliego de condiciones facultatiyas
formulado por el Distrito Forestal y
al formado por este Ayuntamiento,
los cuales se encuentran expuestos al
púb'ico en esta Secretaría hasta el
día de la subasta.

Franco. — San Martín de la Vega, 11 de junio
de 1946.—El Alcalde, Bibiano Ra-
mírez.AYUNTAMIENTOS[0.

—
Don Gonzalo Sanz.— ídem.—

ídem.
<G. C.—3.282) (Or-9415)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
11.

—
Don Jenaro ReviUa.

—
ídem.

—
Ídem.

El próximo día 25 de junio actual,
y hora de las doce de su mañana, se
celebrará en la Casa Consistorial de
esta Villa la subasta del aprovecha-
miento de la espadaña del Soto del
Tamarizo, bajo el tipo de 400 pesetas.
El pliego dé condiciones para la mis-
ma se halla de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento, todos los días
laborables hasta el de la subasta, a las
horas de oficina.

\u25a0 ínardo Maté y Sánchez-Al-
bornoz, Agente ejecutivo del Ayun-
tamiento ae Chamartín de la Rosa(Madr.d).
Hago .saber: Que por. esta Agen-

cia Ejecutiva se sigue expediente de
apremio contra los deudores señoraviuda de don Alfredo González, don
José Rey Sagrera y den Anastasio
Gutiérrez Cristóbal, por descubier-
tos con este Municipio en el arbitrio
sobre solares sin ed.ficar, correspon-
dientes al ejercicio de 1945; y siendo
de paradero desconocido y domicilioignorado, en cumplimiento de lo es-
¡ablecido en el artículo 154 del Esta-
tuto de Recaudación vigente, par el
presente se les cita y emplaza para
que en el término de ocho días, a
partir de la publicación del presente
anuncio.. comparezcan por sí o por re-
presentante legal en el expediente ci-
tado y abonen los descubiertos de
principal, recargos y costas que en el

, mismo les resultan, o señalen domi-
c.lio o representante en donde puedan
cumplimentarse las notificaciones y
requerimientos sucesivos, o formu-
len las alegaciones pertinentes a su
derecho. B.en entendido que, trans-
currido dicho plazo sin comparecer
en forma, se decretará Ja prosecu-
ción en rebeldía del expresado pro-
cedimiento,/ hasta llegar al embar-
go y venta de bienes de su prqpiedad
que garanticen los débitos persegui-
dos.

12.
—

Don Alejandro Berrendero.—
Ídem.— ídem.

13.
—

Don Alejandro Huerta.
—

Ídem.— Ídem.
14.

—
Don Gonzalo Sanz. —ídem.

—•
Ídem. -Don

-ídem.
Antonio González.

—
\u25a0i5-

Ídem
16.

— Doña
Ídem.

—
ídem.

Luisa Montalbán.— Lo que se hace público para sus
efectos. San Martín de la Vega, n de junio

de 1946.—El Alcalde, Bibiano Ra-
mírez.

I7--
ldem

—Don Joaquín Guzmán Sanz.
—. Rozas de Puerto Real, a 6 de ju-

nio de 1946.—El Alcalde (firmado).,
—ídem

18.
—

Don Joaquín Guzmán Gorra-
diátegui.

—
ídem.

—
ídem.

(G. C—2.281) (O.—9.416)

ROBLEDO DE CHÁVELA
Modelo de proposición

19.
—Herederos de don Aureliano

Castellanos.
—

ídem.— -ídem.
20.

— Don Antonio González.
— Don ..., mayor de edad y vecino de..., enterado del anuncio publicado

en el Boletín Oficial de la provin-
cia de fecha ... de ..., para la subas-
ta del aprovechamiento de pastos de
la Dehesa Boyal, ofrece la cantidad
de,... pesetas y acepta las condicio-
nes facu'tativas y económicas del
pliego de subasta.

Se hace saber, para general cono-
cimiento, que este Ayuntamiento ins-
truye expediente número 1 de habi-
litación y suplemento de crédito a
determinadas consignaciones presu-
puestarias dentro del ordinario de
1946, con cargo al sobrante de la li-
quidación del ejercicio anterior y al
producto del aprovechamiento extra-
ordinario por corta de maderas en
monte de estos Propios.

Ídem
—

ídem
Don Jenaro Revllla.—Ídem

ídem
22.-

Idem.
-Don Mariano Hernán. —ídem

- Don Antonio González.—
-ídem.ídem.— (Fecha y firma del proponente.)

(G. C—2.219) , (O.—9.500)
—

Don Jesús González. —ídem
Ídem

Don Bonifacio Hernán. —
\u25a0

NAVALCARNERO Robledo de Chávela, 7 de junio de
1946.

—
El Alcaide, C. García.Ídem

26.
.—ídem El día 28 del actual se celebrará

en estas Casas Consistoriales la su-
basta de la rastrojera de la segunda
mitad de la Dehesa Mari-Martín,
bajo la presidencia del señor Alcal-
de o Concejal delegado.

Don Antonio González.
—

(G. C .—2.212) (O.—9.495)
Ídem.

—
ídem.

27.—Don Mariano Hernán.
—

Ídem
ídem.

CHAMARTÍN DE LA ROSA

EXTRACTO DE LOS ACUBRDOS TOMADOS PO*
LA COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE DU-

RANTB BL 4.0 TRIMESTRE DEL AÑO DB I945
28.—Doña

ídem.
—

ídem
Guadalupe Franco.

—
La subasta comprenderá como tipo

de disfrute desde e1 30 del corriente
mes al 30 de septiembre, bajo el tipo
de 5.000 pesetas, siendo indispensa-
ble depositar el 5 por 100 como fian-
za provisional.

29.
—

Don Gonzalo Sanz.
—

ídem.
—

ídem. MES DE OCTUBRE

30.—Arroyo Abala.
—

ídem
dominio público.

— De
En Chamartín de la Ro§a, a 8 de

junio de 1946.— El Agente ejecutivo,
Bernardo Maté y Sánchez-Albor-
noz.

Sesión del día 5

3i-
—

Doña Basilisa
ídem.— Tierra de labor.

Clemares.
— 1. Quedar enterados de los «Boleti-

nes Oficiales» de la semana.Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, reintegradas con
Timbre del Estado y sello municipal
correspondiente, con arreglo al mo-
delo, publ cado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día 11 de
mayo de 1943.

32.
—

Don Vicente Hernán
Ídem.

—
Ídem.

2. Quedar enterados de oficio de la
Comisarla General para la Ordenación
Urbana de Madrid denegando la cons-
trucción de un Mercado de Abastos.

(G. C.-2.234) (C-^.404)
33-—Don Vicente Cid.

—
ídem

—
ídem.

Don Eduardo Maté y Sánchez-Al-
bornoz, Agente ejecutivo del Ayun-
tamiento de Chamartín de la Rosa
(Madrid).

3. Conceder una gratificación de 50
pesetas a un chófer del Parque, por tra-
bajos extraordinarios.34-

—
Don Vicente Torres.

—
ídem

ídem.
Los gastos de la subasta serán de

cuenta del adjudicatario. "
4. Quedar enterados de oficio del Jé-

fe Superior de Policía, poi el que deses-
tima petición de don Luis Fernández,
sobre apertura de un establecimiento de

t
35-

—
Doña Guadalupe Franco.

—
>dem.— l¿enM

Í(,M Hago saber ¡ Que por esta Agen-
c'a Ejecutiva se sigue expediente de
apremio contra el deudor don Pedro
Aparicio Ridaura, por descubiertos
con este Municipio en el arbitrio so-
bre Plusvalía, correspondientes al
ejercicio de 1945 ; y siendo de para-
dero ignorado, así como su domici-
lio, en cumpl miento de lo estableci-
do en el artículo 154 del Estatuto de
Recaudación vigente, por el presente
se le cita y emplaza para que en el
término de ocho días, a partir de la
publicación del presente anuncio,
comparezca por sí o por representan-
te legal en el expediente citatío y
abone los descubiertos de principal,
recargos y costas que en el mismo le
resultan, o señale domicilio o repre-
sentante en donde puedan cumpli-
mentarse las notificaciones y reque-
rimientos sucesivos, o formule las
alegaciones pertinentes a su derecho.
Bien entendido que, transcurrido di-
cho plazo sin comparecer en forma
legal, se decretará la prosecución en
rebeldía del expresado procedimien-
to, hasta llegar al embargo y venta
de bienes de su propiedad q"e ga-
ranticen los déb'tos perseguidos.

De no presentarse proposiciones o
dé no ser aceptables, se celebrará
segunda subasta a los cuatro días
hábiles siguientes al plazo fijado
para la.primera.

.—2.230) (O.—9.497)

5. Quedar enterados de las causas
que han motivado un desprendimiento de
medianería en el número 3 de la calle del
General Margallo.

vinos

re!¿gación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General
*n 6 de marzo de 1928, con los nú-
®eros de entrada y 114.207,e registro, correspondiente a un
pósito en Deuda Perpetua Interior
.4 por 100, por 7.000 pesetas no-

J'nales, constituido por don Rafael
Velasco, de su propiedad, y.

orno garantía de su cargo de Co-

'P°r de Comercio en Palma del
'^(Córdoba) y a disposición del

señor Gobernador civilde Córdoba,
PodÜ previene a la persona en cuyo
™er se halle que lo presente en esta
qúpa C^ntral, en la inteligencia de

Odo
est^n tobadas las precauciones

>j°n"nas para que no se entregue el

4Ufl
° depósito sino a su legítimo

sin •' cluedando dicho resguardo
r.¡., ni"gún valor ni efecto transcu-

Pu'b?v q"e sean dos mepes> desde la
,d .lrac:ón de este anuncio en los

esta nes 0ficiales» del Estado y de
Provincia, sin haberlo presenta-

Los pliegos de condiciones se ha-
llan expuestos en la Secretaría del
Ayuntamiento.

6. Comunicar a Intervención no se
abonen los haberes a un empleado de
Arbitrios hasta tanto no justifique ha-
llarse en el Ejército en situación de mo-
vilizado.

Navalcarnero, ide junio de 1946
El Alcalde, E. Alba.

(G. C—2.207) (O.—9.494)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
7. Aclarando extremos sob'e inter-

pretación de la Ordenanza 45 al Admi-
nistrador de Arbitrios.

Anuncios de subastas 8. Quedar enterados del estado de
fondos.El próximo día 25 de junio actual,

a las doce de su mañana, tendrá lu-
gar en la Casa Consistorial de esta
villa la subasta del aprovechamiento

le pastos del .Soto de Tamarizo, con
arreglo a los pliegos de condiciones
que se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, con
sujec ón a los siguientes tipos :

9. Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual.

10. Se aprueban las cuentas y fac-
turas presentadas.

11. Conceder a la viuda del Archi-
vero-Bibliotecario la pensión importe de
un tercio de la jubilación que le corres-
pondería al causante.

12. Anular un recibo del arbitrio de
vallas a nombre de don Tobías Martín.Primer tranzón, ochocientas pe-

setas.
Segundo ídem, mil cien pesetas.
Tercer ídem, mil seiscientas pesetas.
Cuarto ídem, doscientas cincuenta

pesetas.

13. Dejar sobre la Mesa la instancia
de doña Juana Martín solicitando con-
donación de multa.

14. Previo informe favo-able del Ar-
quitecto municipal, abonar al Avunta-

Quinto ídem, quinientas pesetas
La subasta se celebrará por

miento de Fuencarral la mitad de las
obras de construcción de un puente en
la barriada de las Latas.En Chamartín de la Rosa, a 8 de
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15. Denegar la licencia de instalación
de veladores a don Miguel Uoeta.

licencia de apertura pa.a^ almacén de
paja y alfalfa en la caiie de Don Qu^
r2±_______n_______________

8i. Aprobar y pasar a Intervención |
la relación de ingresos hechos en la A<t- i

ministración de Reatas por la Agenda

118. .Conceder a don José Garda 1cencia para quemar un cuadro de- /
driüo.

*-

16. Conceder a don José Barquilla
licencia para trasladar una industria de
viooa.

119. Conceder a don VLtorio Lope;,
Guerrero lioei.cia pa a quemar un cuadro de ladrii o. •

H^o- Pasar a la Junta, de Educación
Primaria la petición de don Alejandro
Sancho, de apertura para colegio de pri-

Liecuuva. ; , .„
82. Conceder traslado de restos den-

tro del Cementerio.municipal a don Au-

relio del Pino. ,

83. Conceder traslado de restos den-

tro del Cementerio municipal a doña es-
peranza Jimeno.

84. Conceder traslado de restos den-

tro del Cementerio municipal a doña Ro-

sa Yagüé. ,

85. Conceder traslado de restos den-

tro del Cementeri^nunicipa^^or^^
BarruB

yj. Quedar enterados y que pasen al
Negociado de Personal los oficios circu-
lare» de la Jefatura Provincial de Sa-
nidad concediendo' el ingreso en el Cuer-
po Nacional de Médicos de Casas de So-
corro y Hospitales municipales a los de
este Ayuntamiento^

|^mConceder a don Román Casatl<
i.pa.á quema;/ un cuadro de la

diil'o.
mera enseñanza.

120.

51. Conceder a don Eusebio Díaz li-
cencia de apertura para establo, previo
informe de la Administración de Rentas.

T21. Conceder a don Urbano Mar-
tínez licencia para quemar un cuadro <feladrillo.52. Pasar a la Junta de Exacciones

la instancia de don Celestino Martín so-
licitando renovación de apertura de car-
bonería. *

122. Conceder a don José García 1¡.
cencia para quemar un cuadro ae la
crillo.

mtcT. r a doña María Pérez li-
bencia para instalar un despacho de frei-
duría y venta de gallinejas.

19. Desestimar escrito de don Pedro
Lebrero, en el que solicitaba te sean de-
vueltos los materiales de un cajón des-
montado que donó hace tiempoí^este
Municiv'i_______________________________W

53. Conceder a don Hipólito García
licencia para construcción de un muro de
cerramiento.

123. Pasar- a la Secretaría, para in-
forme, instancia de don Guillermo Mar-
tí, solicitando licecia de apertura para
taller dedicado a la fusión de plomo.

P6¿. Condona- multas impuestas, por

ho haber ejecutado obras de alcantanlla-
llo, a don Vicente de los Boix.

87. Anular un recibo a nombre de

doña Concepción Garda.
88. Anular un recibo, por haberse

duplicado, por error, a don Epifamo
Sánchez.

89. Anular un recibo, por haberse
duplicado, por error, a doña María de

Frutos. .
90. Anular un recibo a nombre de

doña Isabel Barrio, por acometida.
91. Anular un recibo a nombre de,

don Matías Cecilia^obreobra^^Md
11 1 MilI

54. Conceder a don Ramón López li-
cencia para reconstrucción de cubierta

124. Comenzar los trabajos de con
fección de Presupuestos.

55^ Conceder a «Cerámica Mirasie-

rra» licencia para construcción de un co-
bertizo provisional^

en una casa.
WSoT! Ion Pedro Motero el
arreglo de varios muebles del Salón de
Sesiones.

/I25- Solicitar de la Diputación Pro-
vincial el que incluya en los caminos ve-
cinales uno de este término.

21. Dar de baja en el arbitrio de so-
lares al de don Vicente Plaza.

W§b. don Ángel Negro h-

cencia para construcción de una casa. •

57. Denegar la petición de don Fa-
bián Loeches para construir un piso.

58. Requerir a Fomento de la Pro-
piedad para que pruebe documentalmente
que es propietario de la alcantarilla don-
de va a verter la que pretende construir.

59. Conceder licencia gratuita a los
vecinos que soliciten construir dentro de
sus inmuebles pozos óe aguas claras.

Sesión del día 19, 23. Conceder a don Manuel Andréu
licencia para quemar un cuadro de la-
drillo.

126. Quedar enterados de los «Bole-
tines Oficiales» de la semana.

23. Conceder a don Alejo Ayora li-
cencia para quemar un cuadro dé ladri-
llo.

127. Aprobar la propuesta de la Al-
caldía, sobre haoer constar en acta la
gratitud del Ayuntamiento al Juez muni-
cipal sabiente, don Luis Fernando Saave-
dra.

24. Conceder a don Ramón García
ucencia para quemar un cuadro de la-
drillo.

\u25a05^^fñulárv bo de multas gi-

Fado a nombre de don Gonzalo Antón.
'

93. Anular un recibo de multa gira-
do a nombre de don Manuel González.

128. Interponer recurso contencioso
administrativo contra el acuerdo del Tri-
bunal Económico en reclamación formu
lada por «Maderas Decorativas».

25. Conceder a don Ángel Mera li-
cencia para quemar un cuadro de la-
drillo.

60. Requerir a la Oficina Técnica
para que proceda a corregir algunas de-
ficiencias existentes en la calle Caldos de
la División Azul.

94. Anular un recibo de multa gira-
do a' nombre de don Pedro González.

95. Condonar las multas pendientes
de pago por don Manuel González.

96. Condonar las multas pendientes
de pago por don Julián Serrano.

97. Condonar las multas pendientes
de pago por don Bernardo Alonso.

98. Condonar las multas pendientes
de pagó por don Marcelino Ramírez.

99. Dar de baja eu la matrícula de
anuncios a «Sevilla Films».

26. Conceder, a don Anselmo Bernen-
dero licencia para quemar un cuadro de
ladrillo.

129. Adjudicar a la Casa «Girod» el
arreglo del reloj de !a torre.

Sesión del día 13 130. Coadyuvar a la Administración
pasando previamente al Pleno, sobre re

curso interpuesto por don Ángel Mín
guez.

27. Conceder a don Cándido Montal-
bo licencia pare quemar un cuadro de la-
drillo.

61. Quedar enterados de los «Boleti-
nes Oficiales» de la semana.

28. Conceder a don Victoriano Ra-
mírez licencia para quemar un cuadro
de ladrillo

62. Quedar enterados y que pase al
Negociado de Personal el oficio del Jefe
provincial de Sanidad concediendo un
permiso al Médico de A. P. D. don Pe-
dro Suárez.

131. Pasar a informe de. Intervención
requerimiento de la Excma. Diputación
Piovincial, sobre aportación para cons-
trucción de una nueva Casa de Mater-29. Conceder a don José Salvador li-

cencia para quemar un cu?drO/de ladrillo.
30. Conceder a don Lorenzo Veláz-

quez licencia para quemar un cuadro de
ladrillo.

63. Quedar enterados y que pase al
Negociado de Personal oficio del Jefe
provincial de Sanidad concediendo un
permiso al Médico de A. P. D. don
Francisco Puente.

ioo. Conceder a don Luis Muñoz li-

cencia para quemar un cuadro de la-
drillo.

nidad
132. Pasar a informe de Intervención

oficio de la Dirección General del Insti-
tuto Geográfico y Catastral, para que se
incluyan en el Presupuesto los gastos <k
trabajo de deslinde, amojonamiento, et-
cétera.

31. Conceder a don Manuel Gonzá-
lez licencia para quemar un cuadro de
ladrillo.

101. Conceder a don Cesáreo Casero
licencia para quemar un cuadro de la-
drillo.64. Quedar enterados y que pase al

Negociado de Personal el oficio del Jefe
provincial de Sanidad concediendo per-
miso a doña Dolores Ga-cía, Médico de
Asistencia Pública Domiciliaria.

32. Conceder a doña Belarmina Ote-
ro licencia para quemar un cuadro de
ladrillo.

102. Conceder a don Simeón Villá-
gordo licencia para quemar un cuadro
de ladrillo.

133. Abonar las horas extraordina
rias a los empleados oue han t abajadf
en la confección del Censo Electoral.

33. Conceder a don Juan Coma licen-
cia para quemar dos cuadros de ladrillo. 65. Abonar a los Sargentos tallado-

res una gratificación.
103. Conceder a don Juan Cobos li-

cencia para quemar un cuadro de la-
drillo. .

134. Quedar enterados del estado <k
fondos.

34. Conceder a don Pedro Martínez
licencia para quemar un cuadro de la-
drillo.

66. Abonar a los Médicos que han
efectuado el reconocimiento a los quin-
tos la cantidad que les corresponda.

104. Conceder a doña Venancia Gar-
cía licencia para quemar un cuadro de
ladrillo.

135. Se aprueba el pago de las cuen-
tas y facturas presentadas.

136. Dar de baja en el arbitrio de so
lares al de los herederos de doña Ma
nuela Padierna.

35, Conceder a don Antonio Ortiz li-
cencia para quemar un cuadro de la-
drillo.

67. Facultar a la Alcaldía para que

ordene la expedición de un libramiento
para gasolina, aceite y otros.

105. Conceder a don Gabino Gómez
licencia para quemar un cuadro de la-
drillo. 137- Volver de nuevo a informe del

Asesor el recurso de «Fomento de la
Propiedad».

138. Aprobar el informe de Interven-
ción,-sobre expediente de apremio segui-

do al ex Agente ejecutivo don Tomas
Rubio.

36. Imponer la sanción de multa de
dos dias de haber a un obrero del Servi-
cio de Limpiezas.

68. Abonar a la viuda de un pocero
las pagas de tocas.

106. Conceder a don Alfredo Cañas
licencia para quemar un cuadro de la-
drillo.37. Conceder licencia de apertura pa-

ra comestibles a don Dionisio Martín.
69. Abonar a un Auxiliar de Inter-

vención las horas extraordinarias traba-
jadas por el mismo. 107. Conceder a don Juan Martín li-

cencia para quemar un cuadro de la-
drillo.

38. Denegar a doña Matilde Jos Pla-
ceres licencia de apertura para cacha- 70. Quedar enterados de circular de

la Dirección General de Administración
Local dando normas para la confección
de los Presupuestos.

Í39I Dando normas al Agente ejixu-

tivo sobre expediente individual t>e.aP£'mió seguido a la Compañía Urbanizado-
ra por AccionesB

39. Pasar a la Comisión de Policía
Urbana la instancia de don José Anto-
nio GaHego, solicitando permiso para ins-
talar un puesto de melones.

rreria. 10S. Conceder a don Patricio Benito
del Álamo licencia para quemar un cua-
dro <k ladrillo.

71. Quedar enterados del estado de
fondos. • 109. Conceder a don Eladio Hernan-

do ¡icencia para quemar un cuadro de
ladrillo.

nadas a que aparezca la instancia de doij
Agapito Martín. .1

141. Ejecutar las obras de instala
ción de a'umbrado en la avenk^d|jl
fonso xiii -^^-^mm^

40. Denegar a doña Leonisa Megía
permiso para celebrar bailes.

72. Se aprueba el pago de las cuen-
tas y facturas presentadas.

73. Desistir, de momento, de colocar
unos rótulos indicadores.

41. Desestimar recurso entablado por
don Adolfo Pérez por licencia de aper-
tura.

no. Conceder a don José Antonio
Martínez licencia para quemar un cua-
dro de ladrillo.

74- Anular los recibos girados a nom.
bre de don Fernando Alcántara^deobrad
v anuncio^^^^^^^^^^^B

ni. Conceder a don Florencio Her-
nández licencia para quemar un cuadro
de ladrillo.

pe las sustituciones de los Médicos po

enfermedad o permiso. . •

143. Desestimar recurso de don b«-

Santías y García Ortega sobre aprov

chamiento de suelo, vue'o y subsue lo-

144. Conceder a don Julián Lop,

autorización para hacer un nuevo ra
de alcantarillado. . T

145. Concede-- a don Eusebio J^
Fernández licencia para construcción
dos quioscos. , rrinC_

t46. Aprobar el dictamen djlg(
jal instructor y sobreseer el expt -^
seguido por accidente ocurrido con
mioneta «Ford». , j.,niz.i

i47. Aprobar el plano
ción de los terrenos que ocupa i*

c<i
dad «Sevilla Films» y que pase a

misión de Urbanismo. ».•«—«« li
148. Conceder a «Sevilla F.lms-

42. Pasar a informe del Negociado
de Estadística escrito de don José Ro-
dríguez, en el que expresa ha habido un
error en la colocación de rótulos de las
calles.

Dar validez a una licencia d£
rompimiento de alcanta-illado de una fin.
ca de doña Julia Hernán.

112. Conceder a don Isidro Gonzá-
lez licencia para quemar cuadro de la-
drillo.

43. Conoeeler a don Rafael Pérez li-
cencia de apertura para taller de bron-

76. Desestimar un recurso presenta-
do por don Leandro Rodrigo por ha-
bérsele denegado licencia de construc-
ción.

113. Conceder a don Cecilio del Por-
tillo licencia para quemar cuadro de la-
drillo.44. Conceder a don Jesús Alonso li-

cencia de apertura para venta de bebidas.

cista

77. Desestimar petición de doña Ma-
ria de Rábano sobre una carbonería
abierta cerca ele su establecimiento.

114. Conceder a <k>n Ángel Lozano
licencia para quemar un cuadro de la-
drillo.45. Conceder a don Marcelino de Pra-

da licencia de apertura para despacho
de pan. 78. Aprobar y pasar a Intervención

el espediente de revisión reglamentaria
de valores en poder del Agente ejecu-
tivo.

115. Conceder a -don Juan de la Ma-
ta licencia para quemar un cuadro de
ladrillo.

46. Conceder a don Luis Murillo li-
cencia de apertura para verdulería.

47. Conceder a don Jesús Blanco li-
cencia de apertura para vinos.

116 Conceder a don Marcelino So-
t:!lo licencia para quemar un cuadro de
ladrille.

79. Aprobar la propuesta de la Alcal-
día nombrando encargado del Material al
Oficial de Secretaría don José LuisBksa.

80. Desestimar el recurso de don Ma-

i 48. Denegar la petición de don Eu-
sebio Díaz, sobre licencia de apertura
p.nra desn.irho Hcle^i^^^^^^^^^^^B

117. Conceder a don Antonio de Pra-
do licencia para quemar un cuadro de
ladrillo.49. Conceder a don Macario Iglesias riano Sáinz por imposición de una multa
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¿a para rectificar posición del muro
Ae cerramiento.pasar el expediente oe construc-

ónde un muro de cerramiento por «Se-
pila Fihns» a la Junta de Exacciones.
V'iSO. Aprobar una propuesta de un

señor Teniente Alcaide.

las oportunas certificación y carta-orden para que se lleve a efecto loresuelto, con devolución de los au-tos.

contra don Vicente Aguirre González,
absolvió a éste de la misma, sin h:cer
expresa imposición de costas a n ngu-
na de las partes; y condenamos ál
apelante a que pague las causadas con
motivo del presente recurso de apela-
ción. A su tiempo, con las oportunas
certificación y orden, devuélvanse los
autos originales al Juzgado de su pro-
cedencia. Y si dentro de segundo día
no se pidiere notificación personal de
esta sentencia al apelado en rebeldía,
hágase en la forma prevenida por el
articulo doscientos ochenta y tres de
la ley Procesal.

—
Así por esta nues-

tra sentencia, que para conocimiento
del Ministerio Fiscal se publ cara en
el Boletín Oficial de esta prov ncia,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Ángel Villar y Madrueño,

Pascual Domenech Marín, Alberto
García Martínez, Alejandro García
raver. (Kubricado.)»

pañia Mercantil «'Cayón», S. A., a
instancia de don Juan Manuel Trilloy
Fernánlez, con imposición de las cos-
tas de la primera instancia a la enti-
dad mencionada. Luego que la pre-
sente quede firme, comuniqúese al ex-
presado Juez inferior por medio ce las
oportunas certificación y carta-orden
para que se lleve a efecto kx resuelto,
con devoluoón de los autos.

Así por esta nuestra- sentencia, quepor la rebeldía del demandado don
Antonio Marcos del Fresno, Se no-
tificará en estrados y publicará su
encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oftcial de esta pro-
vincia, de no interesarse la notifica-
ción personal dentro de. segundo día,
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandam s y firmamos.
Odón Colmenero, Franc'sco Arias,
Obdulio Siboni Cuenca, Pedro Ma-
ría Marroquín (rubricados).

(Continuará.)

Audiencia Territorial de Madrid
Así por esta nuestra sentencia, que

por la incomparecencia del demanda-
do apelado, don Juan Manuel Trdlo
y Fernández, se notificará en estrados
y publicará su encabezamiento y par-
te dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, de no interesarse la
notificación personal dencd de segun-
do día, definitivamente juzgando, lo
pronuncamos, mandamos y firmamos.
Odón Colmenero, Francisco Arias,
Obdulio Siboni y Cuenca, Pedro Ma-
ría Marroquín. (Rubricados.)

Don Alejandro Bustamante y Mar-
tínez, Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Matlrid
Certifico: Que en el rollo de los

autos proceüentes del Juzgado de
primera instancia número quince,
de les de es*3 capital, seguidos
por doña Clementa Jiménez Lahera,
con de ña Pilar Montes L eje y don
Antonio Marcos del Fresno, sobre
tercería de dominio, se dictó por la
Sala primera de lo G vildr esta Au-
diencia Territorial la sentencia que
contiene el encabezamiento y parte
dispositiva del tenor literal siguiente :

Publicación
Leída, y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Francis-
co Arias y Rodríguez Barba, Magis-
trado de la Sala primera de lo Civil
de esta Audiencia Territorial y Po-
nente que ha sido en los autos a que
la misma se refiere, estando la in-
dicada Sala -celebrando sesión públi-
ca, en Madrid, en el mismo día de su
fecha, de lo que, como Secretario,
certifico.

—
iA. Bustamante" (rubri-

Publicación Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don\ Alejandro García Gó-
mez, estando celebrando audiencia
pública el Tribunal que la dictó, y en
el día de su fecha, de ¡oque yo, él Se-
cretario, certifico.

—
Ante mí, José Ma-

raver. (Rubricado.) .

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Francisco
Arias y Rodríguez Barba, Magistra-
ño de la Sala primera de lo .Civil de
esta Audiencia Territoria y Ponente
que ha sido en los autos a que la mis-
ma se refiere, estando la indicada Sa-
la celebrando sesión pública en Ma-
drid, en el mismo día de su fecha, de
lo que, como Secretario, certifico.

—
A. Bustamante. (Rubricado.)

Sentencia núm. 96
Sala primera de lo Civ 1.

—
Seño-

res: Don Odón Colmenero Sáa, don
Francisco Arias Rcdríguez-Barba,
don Obdulio Siboni Cuenca, don Pe-
dro María Marroquín Tovalina. —En
la villa de Madrid, a treinta de abril
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
Vistos los autos que ante Nos pen-
den en virtud de apelación, proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de esta ca-
pital, seguidos en juicio declarativo
de menor cuantía por doña demen-
ta Jiménez Lahera, mayor de edad,
soltera, sin profesión especial, ve-
cina de Madrid, demandante, ape-
lante, representada per el Procura-
dor don Alfonso Bilbao y defendida
por el Letrado don Fe ipe Gómez
Acebo, contra doña Pilar Montes
Lueje, también may r de edad, ca-
sada, dedicada a sus labores y de la
misma vecindad que la anterior, de-
mandada, apelada, a q den representa
el Procurador don Fidel Pérez Mín-
guez y defiende el Letrado don Igna-
cio de Uriarte Bofarull, y contra don
Antonio Marcos del Fresno, declara-
do en rebeldía, que m ha compareci-
do tampoco ante este segunda instan-
cia, por lo que se han entendido en
cuanto al mismo las d'ligencias con
'os estrados del Tribunal, sobre ter-
rería de dominio,

cado)
Lo relacionado es cierto y lo in-

serto concuerda fielmente con su ori-
ginal, a que me remito y de que cer-
tifico.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-
beldía del demandado, don Vicente
Aguirre González, expido el presente,
que firmo en Madrid, a doce de junio
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
Enrique Torres.

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado por la Sala,
remitir al excelentísimo señor Go-
bernador Civil de esta provincia,
expido y firmo la presente en Ma-
drid, a seis de junio de mil novecien-
tos cuarenta v seis.— A. Bustamante.

Lo relacionado es cierto y lo inser-
to, concuerda fielmente con su origi-
nal, a^que me remito y de que cer-
tifico.

(G. C-2.274) (C—4-054) Y para que conste y, en cumpli-
miento de lo mandado por la Sala, re-
mitir al Excmo. Sr. Gobernador Civil
de esta provincia, expido y firmo la
presente en Madrid, a 6 de junio de
1946.

—
A. Bustamante.

(G. C
—2-245) (C—4.052) Don Alejandro Bustamante y Martí-

nez, Secretario de Sala de la Au-
Don Enrique Torres Estrada, Oficial

de Sala, Letrado de la Audiencia
diencia Territorial de Madrid
Certifico :Que en el rollo de los au-

tos procedentes del Juzgado de prime-
ra instancia número 15, de los de es-
ta capital, seguidos por «Cayón»,
Sociedad Anónima, con don Juan
Manuel Trillo y Fernández, sobre
oposición a embargo preventivo, se
dictó por la Sala primera de lo Civil
de esta Audiencia Territorial la sen-
tencia que contiene el encabezam'ento
y parte dispositiva del tenor literal si-
guiente :

(G. C-2.244) (C—4.053)Territorial de Madrid
;Certifico :Que ante la Sala segun-
da de lo Civil se siguen autos proce-
dentes del Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de los de esta
capital, promovidos por don José
Sánchez Aura, con don Vicente Agui-
rre González, sobre reclamación de
mil seiscientas pesetas ; en cuyos au-

tos y por dicha Sala se ha dictado la

sentencia ctiyo encabezamiento y par-
te dispositiva es como sigue :

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

edicto

A este Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, ha corres-
pondido por reparto un escrito de
don Augusto Méndez Fernández de
Lugo y Salazar, natural de Orotava,
hijo de don Augusto y de doña Ro-
sario, de. esta vecindad, so'icitando
se modifique su primer apellido: en
vez de ser «Méndez Fernández de
Lugo», será, en lo sucesivo, «Mén-
dez de Lugo», como lo viene usando.

Lo que se hace* saber por medio
del presente, que se insertará en los
periódicos oficiales, a fin de que pue-
dan presentar su oposición ante este

Juzgado dentro del término perento-
rio de tres meses, a contar desde la
última publicación, "aquellas per-
sonas a las que se crean con dere-
cho a ello.

Sentencia núm. ioo
Sentencia núm. 31 Sala primera de lo Civil.

—
Seño-

res : Don Odón Colmenero Sáa, don
Francisco Arias y Rodríguez Barba,

don Obdulio Siboni Cuenca, don Pe-
dro María Marroquín y Tovalina.

—
En la villa de Madrid, a primero de
mayo de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
Vistos los autos que ante Nos

penden, en virtud de apelación, pre-
cedentes del Juzgado de primera ins-

tancia número 15, de esta capital, se-
guidos por la Compañía Mercantil
«Cayóní, S. A., representada por el
Procurador don José Bascan y defen-
dida por el Letrado señor De Blas,

contra don Juan Manuel Trillo y Fer-
nández, demandado, apelado, que no
ha comparecido ante este Audiencia,

por lo que se han entendido en cuan-
to al mismo las diligencias con los es-
trados del Tribunal, sobre oposición
a embargo preventivo,

En la villa de Madrid, a doce de
febrero de mil novecientos cuarenta y
seis— Visto ante la Sala segunda de
lo Civil de esta Audiencia Territorial
el juicio declarativo de menor cuan-
tía sobre reclamación de cantidad, se-
guido en el Juzgado de primera ins-
tancia número veintiuno, de los de es-
ta capital, en el que es demandante
don José Sánchez Aura, industrial y
vecino de esta capital, que está repre-
sentado por el Procurador don Tomás
Romero Nistal ydefendido por el Le-
trado don Agustín González Ruiz ;y
demandado don .Vicente Aguirre Gon-
zález, de la misma vecindad, -que no
ha comparecido en este Tribunal, por

lo que respecto del mismo se entien-
den las actuaciones con los estrados,

pendiente en dicha Sala por virtud de
apelación interpuesta por la parte de-
mandante ...

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos en parte la sentencia objeto
del presente recurso, dictada por el
Juez accidental de primera instan-
cia número quince,, de los de esta
capital, en cuanto declaró no haber
lugar a la reivindicación formulada
tediante su demanda por doña Cle-
menta Jiménez iLahera, a excepción

la máquina de coser, marca «Sin-
Ser», número nueve

'
huilones sete-

cientos seis mil ciento treinta y sie-
te> que declaramos pertenece a ésta,
A- en su consecuencia, la dejamos a
su libre disposición, alzándose cuan-
tos embargos pesen sobre ella dentro
del juicio ejecutivo a que sale la pre-
sente tercería, en cuyo particular re-

leamos la sentencia apelada, con-
denando, en su consecuencia, ,a. los

doña Pilar Montes Lue-
Je y don Antonio Marcos del Fresno
a estar y pasar por el anterior pro-
nunciamiento, sin hacer expresa con-
e"a de costas en ninguna de am-
as instancias. Luego que la pre-

ste quede firme, comuniqúese al
xPresado Juez inferior por medio de

Dado en Madrid, a primero de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y
seis.— El Secretario, P. S., Manuel
Lejra.

—
El Juez de primera instan-

cia, Juan A. Pacheco.
(A.—6.386)Fallamos

Fallamos Que debemos confirmar y confir-
mamos, con las costas de esta instan-
cia al apelante, la sentencia dictada
por el Juez de primera instancia nú-
mero 15, de los de esta capital, en los

autos incidentales objeto del presente
recurso, por la que declaró no haber
lugar a dejar sin efecto el embargo
preventivo decretado contra la Com-

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia que con fecha veinte
dos de enero de mil novecientos cua-

renta y cinco dictó en estos autos el

Juez de primera instancia número
veintiuno, de los de esta capital, por

la que desestimando la demanda for-
mulada por don José Sánchez Aura,

JUZGADO NUMERO 15
edicto

Don Francisco de Paula y Serra y
Martínez, Juez de primera instan-
cia número quince, de Madrid.
Hago saber ;Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretarla de don Ni-
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colas Cortés, sito en la casa número
uno de 'a calle del General Casta-
ños, se siguen autos de juicio ejecu-
tivos a instancia de don Jcsé Fer-
nández Tella, representado por ei
Procurador señor Ruiz Rey, contra
don José Etelvino González Ceba-
llos, sobre pago de once mil quinien-
tas pesetas de principal e intereses y
costas, en los que con esta fecha se
ha dictado auto despachando ejecu-
ción que contiene la siguiente:

consignar previamente en la mesa
del Juzgado el diez por ciento del
precio de la tasación, y que no se
admitirán .posturas que no cubran
las Uos terceras partes del precio; y
que los objetos de que trata la su-
basta se hallan depositados en poder
del interesado, que tiene su domi-
cilio en Aicálvaro, calle de? Genera-
lísimo, número veintiuno.

o Tribunal, con arreglo a lo*artículos
correspondientes de La ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
mtiitar de Marina.

mero 4, de los de 1946, rogando a todas las Autoridades y Agentes de I
mismas procedan a la busca y cantde dicho encartado, poniéndolo a mi <fposición, caso de ser habido, en la Cácel provincial de Madrid, o en este nTpósito municipal de Torrelaguna

Y en cumplimiento de lo dispuesto enel artículo 835, numero i.°, de .
de Enjuiciamiento Criminal, se exoid*esta requisitoria, con «1 apercibimiento
a dicho procesado de que si en el término de diez días no compareciere serádeclarado rebelde, en cumplimiento de lodispuesto en el artículo 839 del mismoCuerpo legal, con los perjuicios inhe-rentes a tal declaración.

JUZGADO NUMERO 21

Rodríguez Martínez (Marcial), de
veinticuatro años, de estado soltero, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 21,

de esta capital, calle del General Casta-
ños, número 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario número
154, de 1946, que se instruye contra el
mismo sobre hurto, en el que se ha. de-
manda llamarle por requisitorias, como
cretado su prisión provisional y que
comprendido en el número 1.°

'
del ar-

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Dado en Alcalá de Henares, a seis
de junio de mil novecientc.- cuaren-
ta y seis.— El Secretario, Joaquín de
Colsa.

—
El^Juez de primera instan-

cia, José María Ramírez Rodríguez.
(C—4.051)

«Se despacha ejecución contra los
bienes y rentas de don José Etelvino
González Ceballos, por la cantidad
de once mil quinientas pesetas de
principal, la de ochenta y seis pese-
tas con veinticinco céntimos de inte-
reses devengados e insatisfechos,
más cuatro mil pesetas en concepto
de intereses ulteriores y costas de-
vengables, calculadas prudencial-
mente, que adeuda a don José Fer-
nández Tella. Se decreta, a instan-
cia de la parte actora, el embargo ...

(G. C—1.949) (B.—50.712)

JUZGADO NUMERO 21

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

REINOSA
(B.-50.859) Don Cándido Alonso García, Juez deinstrucción de esta ciudad y su par-

tido.En el Juzgado de primera instan-
cia número veint'uno, de esta capi-
tal, se s guen los autos ejecutivos

promovidos por don Luis García de
los Salmones, con don Luií Dalda
González, en cuyos autos se ha des-
pachado ejecución contra los bienes
y rentas de 'a pertenencia de este
último señor, por la suma de mil
trescientas noventa y dos pesetas cin-
cuenta céntimos de principal, impor-
te de una letra de cambio, lbs inte-
reses legales, a razón del cuatro por
ciento anual, y costas, ,habiéndose
pract'cado el embargo de sus bienes
sin previo requerimiento de pago por
ignorarse su paradero, y, en su con-
secuencia, se le cita de remate por
medio de la presente, concediéndole
el término de nueve días para que
se persone en los autos y se oponga
a dicha ejecución, si le convirtiere,
bajo apercibimiento de que si no ío
verifica seguirá el juicio su* curso en
rebeldía, sin hacerle otras notifica-
ciones y citaciones que las preveni-
das per la Ley.

GETAFE
Pérez Muñoz (Víctor), de diecisiete

años, natural de Chamartín de la Rosa,
soltero, carpintero, hijo de Víctor y de
Francisca, que tuvo su último domicilio
en Carabanchel Alto, carretera dé Lega-
nés, número 48, comparecerá ante éste
Juzgado en término de diez días, para
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en el sumario número 2, del
corriente año, por hurto.

Hace saber: Que en virtud de habersido hallado el procesado Francisco-Antonio Campo Portilla, conocido tam-
bién por Francisco Fernández Campo,
de dieciséis años de edad, jornalero
hijo natural de Soledad Campo Portilla^natural de Madrid y vecino de Boó
(Santander), se deja sin efecto la requi-
sitoria publicada en los «Boletines Ofi-ciales» <Je esta provincia y de la de Ma-
drid, de fechas 24 de abril, número 49,
y 8 de mayo, número 109, de 1946.

Requ érase al ejecutado para que
haga efectivas dichas responsabili-
dades y cítesele de remate 'en un mis-
mo acto, por medio de edictos que
serán publicados en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y fijados en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado,, haciéndese constar se ha
practicado el embargo sin el previo
requerim'ento y que las -copias sim-
ples dei la demanda y documentos
se hallan a su disposición en Secre-
taría, a fin de que dentro del término
de noveno día se persone y se opon-
ga a la ejecución, si viere convenir-
'e ...»

(B.-50.652)

Gutiérrez Cedillo (Marcelino), de vein-
tiséis años, soltero, del comercio, de
veintiséis años, natural de Casarrubios,
y domiciliado en Madrid, Conde Duque,
número 191, comparecerá ante este Juz-
gado instructor en término de diez días,
para constituirse en prisión, que le ha
sido decretada por la Audiencia Provin-
cial en sumario número 71, de 1944,
por robo.

(G. C—1.993) (6.-50.769)

Bonilla Martínez (Luis), de treinta y
un años, casado, jornalero, hijo de Ne-
mesio y Teodora, natural y vecino de
Aranjuez, comparecerá en término de
tjiez días ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón, para ingresar en la Cár-
cel, en causa por hurto, instruida por
dicho Juzgado con el número 36, de
1946, bajo apercibimiento de que si no
comparece será declamado rebelde.

CHINCHÓN

Y con el fin de que sirva de cédu-
la de notificación y requerimiento y
citac:ón de remate, se libra el pre-
sente.

(B.-50.651)

Benito García (Florencio), natural y
vecino de esta Villa,, de treinta y dos
años, soltero, jornalero, comparecerá
ante este Juzgado de instrución en tér-
mino de diez días, para constituirse en
prisión, que le ha sido decretada por la
Audiencia Provincial de Madrid en su-
mario número 29, de 1940, por robo.

(G. C—2.013) (B.-50.776)
Dado en Madrid, a -doce de junio

de mil novecientos cuarenta y seis.
—

El Secretario judicial, Nicolás Cor-
tés.—El Juez de primera instancia,
Francisco de P. Serra.

SEVILLA
Y para que s;rva de citación de

remate en legal forma a don ILuis
Dalda Gonzá^ez, se expide la pre-
sente para su publicación en el ((Bo-
letín Oficial del Estado» y Boletín
Oftcial de esta provincia, en Ma-
drid, a trece de junio de mil nove-
cientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, José Cabello. —Visto bueno:
El Juez de primera instancia, En-
rique Cid.

Por medio de la presente se llama a
Antonio Vaca García, de veinte años de
edad, hijo de Antonio y Encarnación, de
estado soltero, de oficio jornalero, natu-
ral de esta capital de Sevilla, que tuvo
su domicilio en Madrid, en la calle del
Amparo, número 41, procesado en cau-
sa número 24, de 1945, seguida en el
Juzgado dfe instrucción número 5, de
Sevilla, por delito de hurto, para que en

el término de diez días,, contados desde
el siguiente al en que la p.esente apa-
rezca en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de dicha población de Madrid,
comparezca ante dicho Juzgado, piara

constituirse*en prisión.

(A.-Ó.387)
(B.-5o.65o)

ALCALÁ DE HENARES
Rodríguez Contreras (Pablo), domi-

ciliado en Moraleja de Enmedio, y cuyas
demás circunstancias no constan, que se
evadió del Depósito municipal de Ules-
cas el 13 de abril último, comparecerá
ante este Juzgado en término de diez
días, para constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en el sumario nú-
mero 131, del corriente año, por hurto.

(B.-5o.858)

edicto

Don José María Romírez Rodrí-
guez, Juez; de primera instancia

Por e! presente hago saber: Que
en este Juzgado se sigue expediente
de apremio a instancia del excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de la
provincia, para hacer efectiva la mul-
ta de cinco mil pesetas que le fué
impuesta al vecino de Vicálvaro don
Sebastián Mata Estacas, y en el mis-
mo se tiene acordada la venta en pú-
blica subasta de l«s bienes siguien-
tes .-

de este partido
(A.—6.388)

NAVALCARNERO
Al propio tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades, tanto civiles co-
mo militares, y Agentes de toda clase
de la Policía judicial, que tan pronto ten-
gan conocimiento del paradero de dicho
procesado lo trasladen e ingresen en la
Cárcel de esta capital, a disposición <te¡

citado Juzgado de instrucción número 5,
de Sevilla, por la causa que queda cxg
presadaH

EDICTO
En virtud de lo acordado en el expe-

diente que se instruye para la devolución
de la fianza que tenia constituida don
Nicolás Guerrero de Toro, fallecido en
Barcelona el 3 de abril de 1943, para res-
ponder del ejercicio de Procurador en
este partido judicial, se hace público por
medio del presente, que se insertará en el
Boletín Oficiar de esta provinciana fin
de que en el término de seis meses pue-
dan hacerse las reclamaciones que contra
dicho señor Guerrero hubiere.

ALMENDRALEJO
Calero González (Francisca), de vein-

ticinco años, natural y vecina de esta
ciudad, que se dice marchó de la mis-
ma hace cinco o seis meses a Madrid,
en donde se supone se encuentre, y Na-
varro de Rojas (Román), de treinta
años, hijo natural de Paulina Navarro
de Rojas, auxiliar de Farmacia, y ve-
cino de Puebla de los Infantes, cuyos
actuales paraderos se ignoran, compa-
recerán ante el Juzgado de instrucción
de Almendralejo dentro del término de
diez días, con el fin de ser reducidos a
prisión, con objeto de que cumplan la
pena que les ha sido impuesta en el su-
mario seguido en este Juzgado contra
los mismos, con el número 98, de 1943,
por adulterio.

Un camión, marca «Chevrolet»,
matrícula CC número dos mil cua-
trocientos setenta y cuatro-, sin rue-
das, tasado en la cantidad de quin-
ce mil pesetas.

(B.—50.686)

ALCALÁ DE HENARES
Navalcarnero, a 6 de junio de 1946.—

El Secretario, Federico Orellana.
—

El
Juez de primera instancia, Carlos Bueren

(G. C.
—

2,190)

Martínez Bormilla (Dionisio), de vem-
titrés años de edad, hijo de Basilio y*
Asunción, natural de San Sebastián, ve-
cino- de Escoriaza (Guipúzcoa), soltero.
labrador, y procesado en eí sumario se-
guido con ej número 238, de 1946, por
quebrantamiento de condena, y por la

presente se le cita y llama a fin de que
comparezca ante este Juzgado en ter-

mino de diez días, a fin de ser consti-
tuido en prisión y responder de los car-
gos que le resultenB

Seis ruedas sueltas, en muy mal
estado, tasadas en la cantidad de
trescientas pesetas.

Dos ruedas sueltas, en buen uso,
tasadas en la cantidad de cuatrocien-
tas pesetas. REQUISITORIAS

Diez cámaras, tasadas en la canti-
dad de quinientas pesetas.

Dichos bienes se sacan a pública
subasta por segunda vez, por térmi-
no de ocho días, y con la rebaja del
veinticinco por cento del precio de su
tasación, habiéndose señalado para
el acto el día veinticuatro de los co-
rrientes y hora de las doce, en )a
Sala audiencia de este juzgado, pre-
viniendo a los licitadores que, para
tomar parte en la subasta, deberán

I

(G. C—1.994 ]^^^^H
TORRE

(B.—50.768)Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los proceseidos que a continuador.
se expresan, en el plazo que se les fija
o contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agente..
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aauéllos
poniéndolos a disposición de dicho Juez

Don Enrique Medina Balmaseda, Juez
de instrucción de Torrelaguna y su
partido judicial. (G. C—1.942) (B.—50-7°°)
Por la presente llamo, cito y emplazo

a Victoriano Rubio Perdiguero, natural
de Alpedrete de la Sierra, con posible
domicilio en Chamartín de la Rosa, sin
que consten más señas ni antecedentes
del mismo, procesado en el sumario que
contra él y otro sigo ei este Juzgado,
por robo de cuatro chivos, con el nú-
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